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AYUDAS PARA LA FINANCIACIÓN DE PRÉSTAMOS A EMPRESAS
TURÍSTICAS PARA PALIAR LOS EFECTOS QUE ESTÁ PROVOCANDO LA
PANDEMIA DEL COVID
 

! Objeto de la subvención para empresas 

Se crea una línea de ayudas, Programa VIII, con objeto de dotar de liquidez a las 
empresas turísticas, inscritas en el Registro General de Empresas y Actividades 
Turísticas de Extremadura con más de cinco años de actividad, facilitando el acces
la financiación bancaria de los autónomos y pymes, que sirva para mantener y 
asegurar el empleo y reducir los efectos negativos del COVID
subsidiación total de los intereses generados por préstamos formalizados por las 
citadas empresas. 

! Finalidad y cuantía de la ayuda.

La finalidad de la línea de ayudas para la financiación de préstamos a empresas 
turísticas es el mantenimiento de la actividad empresarial durante la vigencia del 
préstamo. 

Cada una de las personas físicas o jurídicas in
único préstamo subvencionable de entre 3.000 y 20.000 euros, ascendiendo la 
cuantía de la ayuda a la subsidiación del tipo de interés del préstamo subvencionable, 
fijándose el tipo máximo de interés en las bases reg

! Compatibilidad de la subvención para empresas turísticas con otras ayudas.

Las subvenciones serán compatibles con cualesquiera otras subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos, incluidos los avales y garantías, procedentes de cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de 
organismo internacionales

! Entrada en vigor. 

El presente decreto-ley entrará en vigor a los diez días hábiles contados desde el día 
de su publicación en el Diario 
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TÍTULO III (Art. 83-86) 

AYUDAS PARA LA FINANCIACIÓN DE PRÉSTAMOS A EMPRESAS
TURÍSTICAS PARA PALIAR LOS EFECTOS QUE ESTÁ PROVOCANDO LA
PANDEMIA DEL COVID-19 

Objeto de la subvención para empresas turísticas 

Se crea una línea de ayudas, Programa VIII, con objeto de dotar de liquidez a las 
empresas turísticas, inscritas en el Registro General de Empresas y Actividades 
Turísticas de Extremadura con más de cinco años de actividad, facilitando el acces
la financiación bancaria de los autónomos y pymes, que sirva para mantener y 
asegurar el empleo y reducir los efectos negativos del COVID-19, mediante la 
subsidiación total de los intereses generados por préstamos formalizados por las 

Finalidad y cuantía de la ayuda. 

La finalidad de la línea de ayudas para la financiación de préstamos a empresas 
turísticas es el mantenimiento de la actividad empresarial durante la vigencia del 

Cada una de las personas físicas o jurídicas inscritas en el Registro, podrá optar a un 
único préstamo subvencionable de entre 3.000 y 20.000 euros, ascendiendo la 
cuantía de la ayuda a la subsidiación del tipo de interés del préstamo subvencionable, 
fijándose el tipo máximo de interés en las bases reguladoras. 

Compatibilidad de la subvención para empresas turísticas con otras ayudas.

Las subvenciones serán compatibles con cualesquiera otras subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos, incluidos los avales y garantías, procedentes de cualesquiera 

straciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de 
organismo internacionales 

ley entrará en vigor a los diez días hábiles contados desde el día 
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